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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo, 
y del Seguro Social, en materia de seguridad social.  

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Social.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario PRI. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

07 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
07 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un capítulo que contenga las disposiciones generales de los trabajadores periodistas. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0863-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 
A, por lo que respecta a la Ley Federal del Trabajo y en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los 

artículos 4º párrafo cuarto y 123 Apartado A fracción XXIX, por lo que hace a la Ley del Seguro Social, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, precisar en el Artículo Primero de instrucción la 
modificación de los artículos subsecuentes, en virtud que la adición de los artículos 187, 188, 189 y 190 en 

la Ley Federal del Trabajo, recorre el orden los artículos subsecuentes. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

Decreto que modifica diversas disposiciones para 

proteger la libertad de expresión y a las y los 
periodistas de México, en materia laboral 

 
Artículo Primero. Se adiciona el capítulo II Bis y 

diversos artículos y se reforma el artículo 562 de la Ley 
Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

 
Capítulo II Bis 

Trabajadores periodistas 
 

Artículo 187. Las disposiciones de este capítulo se 
aplican a las y los trabajadores periodistas. 

 

Artículo 188. Están sujetos a las disposiciones de 
este capítulo, cualquier persona que investigue, 

genere, redacte, proporcione sus opiniones y 
realice cualquier otra actividad relacionada con el 

periodismo para el patrón. 
 

Artículo 189. Las condiciones de trabajo de las y los 
trabajadores periodistas serán proporcionadas a 

la naturaleza e importancia de los servicios que 
presten y no podrán ser inferiores a las que rijan 

para trabajos semejantes dentro de la empresa o 
establecimiento. 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
Artículo 187.- …  

 
Artículo 190. Los patrones tiene las obligaciones 

especiales siguientes: 
 

I. Proporcionar a la o el trabajador periodistas los 
equipos necesarios para prestar el servicio; los 

equipos deberán tener un seguro en caso de daño 
o pérdida de funcionalidad parcial o total por el 

desempeño del servicio; este seguro y primas 
deberán ser pagadas única y exclusivamente por 

el patrón; 

 
II. Proporcionar alojamiento y alimentos cuando 

el servicio se preste a más de 80 km de la 
ubicación del centro laboral; 

 
III. Proporcionar tratamiento médico y 

medicamentos y otros medios terapéuticos, en los 
casos de enfermedades, cualquiera que sea su 

naturaleza; y 
 

Proporcionar un seguro de vida privado, a favor de 
sus familiares, cuando por el ejercicio de su 

profesión y por los temas que proporcione su 
servicio, ponga en riesgo su vida. Este seguro 

deberá ser pagado única y exclusivamente por el 

patrón y deberá estar vigente el tiempo que la o el 
trabajador periodista este en peligro su vida. 
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Artículo 188.- …  

 
Artículo 189.- …  

 
Artículo 190.- ...   

 
Artículo 562.- …  

 
 

 

I. …  
 

 
a) … 

 
b) …  

 
 

c) …  
 

d) …  
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

II. a V. …  
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 562. Para cumplir las atribuciones a que se 

refiere la fracción III del artículo anterior, la Dirección 
Técnica deberá: 

 

I. Practicar y realizar las investigaciones y estudios 
necesarios y apropiados para determinar, por lo menos: 

 
a. La situación económica general del país. 

 
b. Los cambios de mayor importancia que se hayan 

observado en las diversas actividades económicas. 
 

c. Las variaciones en el costo de la vida por familia. 
 

d. Las condiciones del mercado de trabajo y las 
estructuras salariales. 

 
e. El riesgo de la vida por el ejercicio de la 

profesión, en especial de las y los trabajadores 

periodistas. 
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LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 

 
Artículo 73. …  

 
 

 
 

 

...  ...  

...  ...  

...  ...  

...  ...  

...  ...  

...  ...  

 
…  

 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 73 de la Ley 
del Seguro Social, para quedar como sigue: 

 
Artículo 73. Al inscribirse por primera vez en el 

instituto o al cambiar de actividad, las empresas 
cubrirán la prima media de la clase que conforme al 

Reglamento les corresponda, de acuerdo a la tabla 
siguiente: 

 

Prima media En por cientos 

Clase I 0.54355 

Clase II 1.13065 

Clase III 2.59840 

Clase IV 4.65325 

Clase V 7.58875 

 
Se aplicará igualmente lo dispuesto por este artículo 

cuando el cambio de actividad de la empresa se origine 

por una sentencia definitiva o por disposición de esta 
Ley o de un reglamento. 

 
En el caso de las y los trabajadores periodistas y 

que por el tipo de información, investigación, 
servicio o nota que realicen pueda poner en 

peligro su vida, ya sea el inicio de su inscripción o 
ya inscrito, estarán clasificados en la Clase V. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Los patrones tendrán un plazo de 60 días 
naturales, al día siguiente de la publicación del presente 

decreto, para hacer los ajustes pertinentes a las y los 
trabajadores del periodismo. 

 

TERCERO. El Instituto Mexicano del Seguro Social 
tendrá un plazo de 90 días naturales, al día siguiente de 

la publicación del presente decreto, para modificar el 
Reglamento de la Ley del Seguro Social para realizar los 

ajustes necesarios al Catalogo de Actividades referentes 
a las y los trabajadores periodistas. 

 
CUARTO. El honorable Consejo de Representantes de la 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos deberá 
considerar la presente modificación para determinar el 

salario mínimo de las y los periodistas para el ejercicio 
fiscal 2023. 

 
QUINTO. Se derogan todas las disposiciones que 

contravengan las disposiciones contenidas en el 

presente decreto. 
 

Omar Aguirre.  


